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SUPERINTE ira AMAS 

Guayaquil, Julio 12 del 2010 

AL 2 
Señor Ñ HA 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, 
En su despacho.- RECIO 

De mis consideraciones, 

CARLSBAD COMPANY S. A. es una sociedad de comercio que se 
encuentra constituida mediante contrato social celebrado ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 
Moya Flores, el 13 de junio del 2006, encontrándose inscrita, la 

escritura pública que la contiene, en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil bajo el No. 12.668 con fecha del 4 de julio del 2006. 

El capital social de la Compañía es de USD $ 25.000,00 dividido en 
25.000,00 acciones de un dólar cada una. 

El 4 de marzo del 2010, los socios Luis Leonardo Manzano Pesántez y 

Luis Fernando Manzano Palma procedimos a transferir la totalidad de 
nuestras acciones a favor del Dr. Johnny Oswaldo Santacruz Martínez, 
como debe constar en los registros de su despacho. 

El 7 de Julio del 2010 el señor Dr. Johnny Oswaldo Santacruz Martínez 
C. L 010129642-4 procedió a transferirme el ciento por ciento de las 
acciones en referencia. Con fecha 11 de Julio procedí, a su vez, a 
transferir doscientas acciones (200) a favor del señor Juan Pablo 
Manzano Palma, C. I. 010310478-2 quedando en mi poder las signadas 
con los Números, desde la 00001 hasta la 24800 y las del Sr. Juan Pablo 
Manzano Palma desde la 24801 hasta la 25000. 

Para los fines consiguientes hago conocer los hechos descritos a su 
autoridad. 

Muy atentamente, 

da E Megas 
Luis Fernando Manzano Palma 

C.1010283927-1 

Gerente General.


